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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias, y memoria) de la Sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la Sociedad.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia Sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Cuarto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Quinto.—Cese y Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Solicitud de exclusión de la negociación

de las acciones representativas del capital social de
la Sociedad en la Bolsa de Valores de Bilbao.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la Sociedad.

Octavo.—Adaptación de los Estatutos Sociales de
la Sociedad al nuevo modelo normalizado aprobado
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
así como, en su caso, otras modificaciones esta-
tutarias necesarias para la adaptación de los Esta-
tutos a las disposiciones establecidas en la Ley
35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Noveno.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta General. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Elaboración, lectura y aprobación

del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Bilbao, 31 de marzo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Alfonso Aresti
García.—21.601.

CONTINENTAL PET PRODUCTS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta General de accionistas
de fecha 24 de marzo de 2004, se procedió a disolver
la compañía, nombrar liquidador de la misma, satis-
facer una cuota de liquidación de 0,44 euros por
acción y aprobar el Balance Final de Liquidación
que a continuación se transcribe:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Euros

Pasivo:

Capital desembolsado . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30
Resultados de ejercicios anteriores y

pérdidas de ejercicio . . . . . . . . . . . . . . —9.058,02
Provisión para gastos de disolución . —1.567,28
uota de liquidación . . . . . . . . . . . . . . . . . . —4.400,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Lo anterior se hace público a los efectos de lo
establecido en el artículo 275 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—El Liquidador,
Fort Washington Limited, Sociedad Limitada.—Por
poder, don Alexander Anthony Chacón.—21.527.

CORPORACIÓN INMOBILIARIA
NORTE, S.A.

En cumplimiento de los preceptos legales y esta-
tutarios ha acordado convocar Junta General Ordi-
naria, que se celebrará en el domicilio social, calle
Amado Nervo, n.o 7, de Madrid, el próximo día 10
de junio de 2004, a las diez horas, en primera
convocatoria, o el día 11 de junio, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, el Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y aplicación de resultados del ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las gestiones llevadas a cabo por el Órgano de Admi-
nistración, durante el mismo período.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas de su dere-
cho a examinar, en el domicilio social, el texto
íntegro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, pudiendo solicitar la
remisión o entrega de los mismos con carácter
gratuito.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—El Administrador
único, Walter Mac-Lellan Arenzana.—21.545.

COSECHEROS
EMBOTELLADORES, S.A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en Noblejas (Toledo), camino de Villa-
tobas, número 4, el próximo día 12 de junio a las
once de la mañana, o en segunda convocatoria el
día 13 de junio en el mismo lugar y a la misma
hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta de la
sesión anterior.

Segundo.—Informe de los señores censores del
ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la Memoria,
Balance y Cuenta de Resultados y distribución de
los mismos.

Cuarto.—Nombramiento de Censores de Cuentas
para el ejercicio de 2004.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Noblejas, 13 de mayo de 2004.—Salvador Alonso
Jiménez, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—20.841.

COVA INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Cova Inver-
siones, Sociedad de Inversión de Capital Variable,
Sociedad Anónima, ha acordado convocar la Junta
General Ordinaria de accionistas de la sociedad,
que se celebrará en el domicilio social, en Madrid,
Calle Príncipe de Vergara, 131, 3.o, el día 29 de
junio de 2004, a las 13,00 horas, en primera con-
vocatoria. De no poderse celebrar válidamente la
Junta en primera convocatoria, por no alcanzarse
el quórum de asistencia requerido por la Ley y los
Estatutos, se celebrará en segunda convocatoria el
día 30 de junio de 2004, en el lugar y hora indicado,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artículo 58
del Reglamento Instituciones de Inversiones Colec-
tivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Dña. María del Mar
Fernández López de Ochoa.—22.146.

COVAIRU, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general ordinaria que
tendrá lugar en el domicilio social Gonzalo de Ber-
cero, 54, de Logroño, el día 24 de junio de 2004,
a las nueve horas treinta minutos, en primera con-
vocatoria y al día siguiente a la misma hora en
segunda convocatoria, para tratar del siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación de resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Logroño, 11 de mayo de 2004.—El Presidente,
José María Sáenz Martínez.—20.871.

CUEVAS DEL DRACH,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a Junta General Ordinaria que se celebrará
el día 10 de junio de 2004 a las once horas en
el local social de la entidad, Tancat de Sa Torre
sin número de Porto Cristo (Manacor), en primera
convocatoria y en el mismo lugar y hora, al día
siguiente, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
las Cuentas Anuales (Memoria, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Balance), así como de la propuesta
de aplicación de resultados, todo ello referido al
ejercicio 2003 cerrado el 31 de diciembre de dicho
año.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración de la Com-
pañía correspondiente al ejercicio 2003.

Tercero.—Ratificación de cargo de administrador
nombrado por cooptación por el Consejo de Admi-
nistración en fecha 17 de julio de 2003.

Cuarto.—Designación de Auditores para el ejer-
cicio 2004.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación si pro-

cede del acta de la propia Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General
antedicha los accionistas podrán examinar y obte-
ner, gratuitamente, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, pudiendo solicitar dichos accio-
nistas su envío gratuito por correo.

En Porto Cristo (Manacor) a, 13 de mayo de
2004.—La Presidenta, Doña Carmen Servera
Amer.—22.213.

CULTURAL DE L’EIXAMPLE, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el día 18 de junio de 2004, a las 16
horas, en el domicilio social, Av. Josep Tarrade-
llas, 145, 5.o, 2.a, de Barcelona, y en segunda, si
procediera, al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio cerrado el
día 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta General.

A partir de la presente convocatoria los señores
accionistas podrán examinar, en el domicilio social,
y obtener, de forma inmediata y gratuita, el texto
íntegro de los documentos y de las modificaciones
propuestas, que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

Barcelona, 25 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, María de Fátima
Pineda Pérez.—20.796.

CULTURAL MONCAU, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en pri-
mera convocatoria el día 16 de junio de 2004, a
las 16 horas, en el domicilio social, Av. Josep Tarra-
dellas, 145, 5.o, 2.a, de Barcelona y en segunda con-
vocatoria, si procediera, al día siguiente en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio cerrado el
día 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Cese y nombramiento de consejeros.
Tercero.—Autorización al Consejo para aumentar

el capital social.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta General.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar en el domicilio social
y obtener de forma inmediata y gratuita el texto
íntegro de los documentos e informes, que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 22 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, M.a Jesús Jornet
Forner.—20.858.

DABIFINSA, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de accionistas que se
celebrará en Bilbao, en el domicilio social, calle
Gran Vía, 38-2.o, el día 21 de junio de 2004, a
las 13:00 horas, en primera convocatoria y, en su
caso, en el mismo lugar y hora del día siguiente,
22 de junio de 2004, en segunda convocatoria, al
efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria), de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la sociedad.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Cuarto.—Solicitud de exclusión de la negociación
de las acciones representativas del capital social de
la sociedad en la Bolsa de Valores de Bilbao.

Quinto.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la sociedad.

Sexto.—Decisión sobre la vigencia del acuerdo
adoptado en la Junta general de accionistas de fecha
10 de junio de 2003 consistente en la creación de
un nuevo artículo 18.bis referente al Comité de
Auditoría.

Séptimo.—Adaptación de los Estatutos sociales
de la sociedad al nuevo modelo normalizado apro-
bado por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, así como, en su caso, otras modificaciones
estatutarias necesarias para la adaptación de los
Estatutos a las disposiciones establecidas en la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta general. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación

del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Bilbao, a 31 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Dionisio
Barainca Goiriena.—21.602.

DAYMIO INVESTMENTS,
S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta Ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, el próximo día 14 de junio de 2004,
a las 17:00 horas, en primera convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las Cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Tercero.—Exclusión de negociación en Bolsa de
las acciones de la Sociedad. En su caso, implan-
tación de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Cuarto.—En su caso, cese de la actual entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
accionistas y designación de otra nueva.

Quinto.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.—Autorización de operaciones previstas en
el art. 67 de la Ley 35/2003 de IICs.

Séptimo.—En su caso, supresión del artículo de
los Estatutos Sociales relativo al Comité de Audi-
toría y adaptación de la Sociedad a las disposiciones
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y, en con-
secuencia, modificación y/o refundición de los Esta-
tutos Sociales.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de Entidad Auditora.

Décimo.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de consejeros.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Otros asuntos.
Decimotercero.—Redacción, lectura y, en su caso,

aprobación del acta de la Junta.


